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VISTOS: Lo dispuesto en el inciso decimotercero del artículo 61. bis del D.L. Ne 3.500, de 1980
y las facultades que confiere la ley a estas Superintendencias, en particular el artículo
94 números 3 y 6 del D.L. N" 3.500 de 1980 y el artículo 47 número 6 de la ley N'
20-255, respecto de la Superintendencia de Pensiones, y los artículos 3 letra f) y 4
letra a) del D.L. N" 3.538, respecto de la Superintendencia de Valores y Seguros, se ha
estimado necesario introducir las modificaciones contenidas en la presente Norma
de Carácter General, de cumplimiento obligatorio para todas las Compañías de
Seguros de Vida, Administradoras de Fondos de Pensiones y Asesores Previsionales, a
la Norma de Carácter General Conjunta N'89 para la Superintendencia de Pensiones
y N" 348 para la Superintendencia de Valores y Seguros.

lmparte instrucciones sobre el Sistema de Consultas y Ofertas de Montos de
Pensión establecido por el artículo 61 bis del D.L. N" 3.500, de 1980. Modifica la
Norma de Carácter General N" 348 de la Superintendencia de Valores y Seguros y
la Norma de Carácter General N" 89 de la Super¡ntendencia de Pensiones, de 3 de
jufio de 2013.



Modifícase la Norma de Carácter General N'89 de la Superintendencia de Pensiones y la
Norma de Carácter General N" 348 de la Superintendencia de Valores y Seguros:

Modifícase elnúmero 13.3 delAnexo N'9, de acuerdo a lo siguiente:

Sustitúyese la segunda oración del primer párrafo, por la siguiente: "Por su parte,
las proyecciones del retiro programado para cada uno de los hijos no inválidos no se
graficarán, presentándose sólo una tabla con la información de monto de pensión."

Elimínase el gráfico para los "Beneficiarios hijos no inválidos del causante",
manteniéndose el recuadro de identificación de éstos y las tablas, debiendo por
tanto presentarse la información de acuerdo al siguíente formato:

PROYECCTóN DE ¡.A PENSrón UENSUAL ESTTMADA EN RETTRO PROGRAMADO (EN UFI

t.

2.

Beneficiarios: hiios no inválidos del causante

Beneficiario 1: (Apellido paterno, apellido materno, nombres)

Beneficiario 2: (Apellido paterno, apellido materno, nombres)

Beneficiario n: (Apellido paterno, apellido materno, nombres)

Edad 6 7 8 9 10 11 L2 13 L4 15 16 l7 1E 19 20 2l 22 z? 24

Beneficiario 1. 2,L5 2,t3 2,r2 2,r1 2JA 2,to 2,O9 2.09 2,49 2,O8 2,08 2.08 2,O7 2,08 2,O8 2,06 2,06 2,06 2,06

Eeneftciario 2. 2,t5 2,t3 2,t2 2,t7 2,LO 2,to 2,W 2,O9 2,O9 2.08 2,08 2.08 2.O7 2.O8 2.08

Beneficiario... 2,L5 2,t3 z,r2 2,t7 2,ro 2.ro 2,09 2,O9 2,O9 2,O8 2,08 2,08

Benetrciario n 2,15 2,L3 2.t2 2,!1 2,LO 2.LO 2,O9 2,O9 2,O9

Pensión mensual promedio:
Beneficiariol: x,xxUF
Beneficiario2: x,xxUF

Beneficiarion: x,xxUF

Comisión mensual promedio cobrada por la
AFP:

Beneficiariol: x,xxUF
Beneficiario2: x,xxUF

Beneficiarion: x,xxUF



lf. Reemplázase en el Capítulo lV sobre vigencia, la expresión "1 de enero de 2OI4" por
"30 de diciembre de 2013". A su vez, agrégase a continuación del punto aparte que
pasa a ser punto seguido, la siguiente oración:

"Los certificados y formularios que emita SCOMP a partir de la vigencia de la presente
norma, deberán sujetarse a los formatos establecidos en ella, aun cuando
correspondan a solicitudes de oferta ingresadas al Sistema con anterioridad a la citada
vigencia."

lll. Vigencia

La presente Norma entra en vigencia a contar de esta fecha.

Supedntendente

FERNANDO
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